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culpable aquel que, ~r DO haber cumplido los requisitos reglameD~

tanamente estableados para el desarrollo de determinada activi
dad, no ha adquirido el derecho a llevarla a cabo.

Estos equívocos surgen, además, de un defectuoso entendi~
miento de las facultades ejercidas por el Juez al amparo de lo
dispuesto en el arto 87.2 de la Ley Orgánica del Poder JudiciaL Tal
nonna, en efecto, DO ha sustraído a la jurisdicción contencioSOo.
administrativa el control de legalidad de los actos de la Administra
ción cuya ejecución exige la entrada en un domicilio para atribuirlo
al Juez de Instrucción que ha de acordar esa entrada. El control de
legalidad de estos actos, como el de toda la actuación administra·
tiva. sigue siendo competencia específica de esta jurisdicción, que
es también la única que puede acordar la suspensIón de 10 resuelto
por la Administración. El Juez de Instrucción actúa en estos
supuestos como garante del derecho fundamental a la inviolabili
dad del domicilio Y. en consecuencia, lo único que ha de asegurar
es que requiere efectivamente la entrada en él la ejecución de un
acto que prima Jacie, parece dietado por autoridad competente en
ejercicio de facultades propias, ~tjzando al tiempo que esa
inupción en el ámbito de la mtimidad se produzca SID más
limitaciones de ésta (o de otros derechos fundamentales de los
ocupantes) que aquellas que sean estrictamente indispensable para
ejecutar la resolución administrativa. No se reprocha al Juez de
Instrucción de Benidorm el incumplimiento de ningt!no de estos

- deberes y en consecuencia carece de fundamento la afirmación de
que se ha lesionado el derecho del recurrente a la tutela judicial
efectiva.

3. Se fundamenta también la petición de amparo en la alegada
violación del dercho fundamental que resulta de la prohibición
constitucional (art. 20.S de la C.E.) del secuestro de publicaciones,
grabaciones y otros medios de infonnación si no es mediante
resplución judicial.

-.. - Es cierto, en efecto, que el precintado de las instalaciones de la
radioemisora se opera con autorización judicial, pero no en virtud
de una resolución de esta naturaleza. sino en ejecución de un
acuerdo administrativo. No menos cieno es, sin embargo, que no
cabe calificar de secuestro una actuación que no se dirige contra

Sala Primera. Recurso de amparo núm. 1.041/1986.
Sentencia núm. 145/1987, de 23 de septiembre.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por
don Francisco Rubio Uorente, Presidente; don Luis Díez-Picazo y.
Ponce de León, don Antonio Truyol Serra, don Eugenio Díaz Eimil
Y don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer, Magistrados, ha
pronunciado

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1.041/1986, promovido por don
Jo~Avelino Blanco Piñera, representado por la Procuradora de los
Tribunales doña Matilde Marin Pérez, y bajo la dirección del
Abogado don Javier Menéndez Rey, contra sentencia de la Audien
cia Provinciai de Oviedo de 9 de septiembre de 1986, dietada en
el rollo de apelación núm. 40/1986, dimanante del procedimiento
de la Ley 10/1980, núm. 20/1985 del Juzgado de Instrucción núm.
S de Gijón, y en el que ha comparecido el Ministerio Fiscal, siendo
Ponente el Magistrado don Antonio Troyol Serra, quien expresa el
parecer de la Sala.

l. ANTECEDENTES

1. Doña Matilde Mario Pérez, Procuradora de los Tribunales,
en nombre y representación de don José Avelino Blanco Piñera,
por medio de escrito presentado el 2 de octubre de 1986, interpuso
recurso de amparo contra Sentencia de la Audiencia Provincial de
Oviedo de 9 de septiembre de 1986, dietada en el rollo de apelación
núm. 40/1986, dimanante del procedimiento de la Ley 10/1980,
núm. 20/1985 del Juzgado de Instrucción núm. 5 de Gijón, en
virtud de la cual el recurrente fue condenado, como autor de un
delito contra la seguridad del tráfico, además de a la correspOn
diente indemnización civil, a la pena de multa de 40.000 pesetas Y
privación del permiso de conducir por cinco meses.

La demanda de amparo se fundamenta, en síntesis, en los
siguientes antecedentes:

a) El Juzgado de Instrucción núm. S de Gijón en la causa
penal núm. 20/1985, seguida por el procedimiento de la Ley
10/1980, dictó con fecha 4 de marzo de 1986 la Sentencia núm.
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publicaciónes o grabaciones o cualquier otro soporte de una
comunicación determinada, esto es, de un mensaje concreto, sino
contra el instrumento capaz de difundir, directamente.() incorpo
rándolas a un soporte susceptible a su vez de difusión. cualquier
contenido comunicativo.

Es claro que en la medida en que el uso de instrumentos de este
género puede resultar indispensable para la difusión eficaz de ideas
o informaciones, su utilización está también protegida por los
derechos fundamentales enunciados en los apartados a) y d) del arto
20 de nuestra Constitución y no puede ser limitada o entorpecida
si no es en lo estrictamente necesario para salvaguardar el derecho
ajeno o proteger otros bienes jurídicos cuya protección exija
inexcusablemente esa limitación, pero en cuanto no exceda de esas
fronteras. la autorización previa para emplearlas no es contraria a
la Constitución, ni en el presente caso ha sido cuestionada su
legitimidad Lo que se arguye es, según antes decimos, que la
cl2.usura de la emisora, por carecer de autorización para su
funcionamiento, viola el derecho a que las publicaciónes 'f graba
ciones no sean objeto de secuestro si no es por orden judicial y ese
derecho no ha sido afectado por la resoluciónJudicial contra la que
la demanda se dirige, pues la actuación admmistrativa autorizada
era simple aplicación de unas normas cuya legitimidad constitucio
nal no ha SIdo puesta en cuestión.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE l-E CONFIERE LA CONSTITU-
CION DE LA NACION ESPANOLA, .

Ha decidido:
Denegar el amparo solicitado.
Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid a 23 de septiembre de 1987.-Francisco Rubio
Uorente.-Luis Diez-Picaza y Ponce de León.-Antonio Truyol
Serra.-Eugenio Diaz Eimil.-Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo
Ferrer.-Firmados y rubricados.

16/1986, condenando al demandante de amparo por no delito de
conducción bajo la influencia de bebidas alcohólicas a las penas de
40.000 pesetas de multa, con arresto sustitutorio de veinte días,
privación del permiso de conducir durante diez meses y conse
cuente indemnización por responsabilidad civil. Dicho fallo se
basaba en que la intoxicación etílica resultaba acreditada en índice
superior al tolerado por el «informe de alcoholemia emitido por la
Policía Municipal al que se mostró conforme el acusado...",.

b) La Sentencia del Juzgado de lustrucción fue apelada,
aduciéndose, entre otros motivos, que la condena se fundamentaba
en un informe de la Policía Municipal; esto es, en el atestado
elaborado por miembros de la Policía, que ni tan siquiera fueron
citados para ratificarlo como testigos. en el aeto del Juicio oral. A
pesar de ello, aunque fa Audiencia Provincial, en su Sentencia de
9 de septiembre de 1986, rebaja la pena de privación del permiso
de conducir a cinco meses, confirma en 10 demás la del Juez a quo
no. acogiendo el motivo de impugnación de indefensión del
apelante, con el argumento de que «independientemente de que la
defensa pudo proponerlos (a los redactores del atestado) como
testigos suyos en dicho juicio oral, el atestado con su informe de
alcoholemIa es un elemento vaiorativo de gran importancia para
los Tribunales, sin ~uicio de que ha de estimarse como probada
la conducción bl\io la influencia de bebidas alcohólicas del conde·
nado en primera instancia, por la declaración del testigo que
dep,uso en el acto del juicio oral, y de la cantidad de 1.320
nuJigramos de alcohol en sangre que dio José Avelino Blanco
Piñera».

e) La demanda invoca la infracción del art. 24.1 de la
Constitución, en cuanto que la no ratificación del atestado en el
acto de juicio oral por parte de la fuerza pública determina el que
no debiera haberse valorado como prueba sino como mera denun
cia, según ha entendido este Tribuual; la vulneración del derecho
a la presunción de inocencia y quiebra el principio acusatorio (art.
24.2 de la Constitución), ya que, confonne a las exigencias de éstos,
la carga de prueba no pesa sobre la defensa sino sobre la parte
acusadora, y, por último, el haberse producido indefensión al traer
a colación la Audiencia, como tercer fundamento de su confirma·
ción parcial de la Sentencia apelada, la declaraetón de no testi80
que no es correctamente interpretada y no aparece como funda
mento de la Sentencia del Juzgado a quo.

En consecuencia, como pretensión de amparo, se interesa la
declaración de nulidad de la Sentencia recaída en el rollo de

J", .
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apelación 40/1986 de la Audiencia Provincial de Oviedo (Sección
SeKunda), por ser contraria al an. 24.1 y 2 de la Constitución, o
su'6sidianamente, se declare la nulidad del orocedimiento especial
20/1985 dol Juzgado de instrucción núm. 5 de o;¡ón.

2. La Sección Segunda de este Tribunal acordÓ, por providen
cia de 12 de noviembre de 1986, poner de nianifiesto la posible
existencia de la causa de inadmisión que regula el art. 50.2 b) de la
Ley ÜIgánica del Tribunal Constitucional, por cuantn la demanda
pudiera carecer de contenido que justifique una decisión de este
Tribun3.l, y concedió un plazo de diez días a la parte recurrente y
al Ministerio Fiscal para alegaciones. Una vez verificadas 6stas, la
Sección aeordó, por providencia ¡k 18 de febrero de 1987, admitir
8 trámite la demanda e interesar del Juzgado de Instrucción núm..
S de O;¡óo y de la Audiencia Provincial de Oviedo la remisión de
las respectivas actuaciones y el emplazamiento de los que hubieran
sido parte en el proeedimiento.

3. Recibidas las actuaciones solicitadas, la Sección, en provi
dencia de 22 de abril de 1987, aeordó dar vista de laa mismas a la
parte recurrente y al Ministerio Fiscal por plazo común de veinte
días para que presentasen las alegaciones que estimasen oportunas:
conforme determina el an. 52.1 de la Ley ÜIgánica del TribUDal
Constitucional. A tal efecto, en el escrito presentado por el
demanda.nte el 28 de mayo de 1987 se dieron por reproducidas las
alegaciones contenidas en su demanda. Por su parte, el Ministerio
Fiscal en escrito presentado el 25 de mayo de 1987, después de
resumir los hechos, analiza la actividad probatoria obrante en el
proceso, y, basándose en- la doctrina de este Tribunal sobre el
derecho a la presunción de inocencia, enuende que si bien la prueba
de alcoholemia, en la forma practicada, no puede ser considerada
como auténticamente de cargo al no ser sometida a contradicción
en el juicio oral; sin em~o, sí pudieron ser valoradas en tal
sentido por los órgano judiciales, tanto la declaración del propio
acusado como la de los testigos que depusieron en dicho acto, por
lo que terminaba interesando una Sentencia denegatoria del
amparo solicitado.

4. En providencia del 10 de junio de 1987 se señaló para
deliberación y votación el día 16 de septiembre siguiente.

n. FUNDAMENTOS JURIDICOS

1. La deman.da atribuye a la Sentencia, definitivamente dic
tada en segunda instancia, la infracción de los derechos fundamen
tales de defensa, principio acusatorio y presunción de inocencia,
reconocidos por el art 24.1 Y 2 de la Constitución, que entiende
producida sobre la base de las siguientes circunstancias: haberse
valorado judicialmente el atestado de la Policía en el que se
contiene la prueba de alcoholemia sin haber mediado ratificación
o encontrarse en el acto del juicio oral; basarse el fallo de la
Audiencia Provincial en el ~ento de que los redactores de
dicho atestado pudieron haber SIdo propuestos y citados a instancia
de la defensa, y, por último, baber interpretado la Sala de Apelación
inadecuadamente la declaración·de un testigo, que, además, no fue
considerado por la Sentencia del Juez a quo, en la que ni tan
siquiera es citado como fundamento de la primitiva condena Sin
embargo, un correcto planteamiento de la cuestión suscitada por la
pretensión de am:mro, que atienda a la auténtica naturaleza de los
lOOtivOS aducidos, sitúa el tema central del recurso en tomo a la
eventual vulneración del último de los indicados derechos, esto es,
el de presunción de inocencia; pues, en realidad, se pone en tela de
juicio la observancia en el proceso penal ~vio y en la Sentencia
recurrida de las dos fundamentales eXlgeDcias que, según la
reiterada doctrina de este Tribunal, integran su contenido: en
primer lugar, la necesaria existenCIa de una válida actividad
probatnria praeticada eon laa básicas garantias proceaales que
pueda entenderse de cargo (Sentencias del Tribunal Constitucional
105/1986, de 21 de julio; 109/1986, de 24 de septiembre; 4411987,
de 9 de abril, y Autns de 2 de julio de 1986, R. A. 668/1985, Y 5
de noviembre de 1986 (R. A. 201/1986, entre otras muchas
resoluciones), aspecto con el que se relaciona la tacha formulada a
la prueba de aleobolernia y a la detiaración testifical considerada
por la Sentencia, y, en segundo término, el que haya de entenderse
que la carga probatoria pesa ciertamente sobre la acusación, de
manera que en los supuestos en que ésta no es válidamente
asumida la única solución constitucionalmente posible es la absolu
ción del acusado (Sentencias del Tribunal Constitucional 62/1985,
de 10 de ntayo; 109/1986, de 24 de septiembre; 92/1987, de 3 de
junio; Auto de 27 de noviembre de 1985, R. A. 500/1985, entre
otros), postulado que se conecta con el reparo opuesto a la tesis que
la parte aetora entiende formulada por la resolución judicial
cuando pondera la Mta de citación de testi¡os a la solicitud de la
defensa.

2. La determinación del grado de aleohol en sangre a trav6s
del correspondiente test de alcoholemia no es contraria a las
garantias eonstitucionales (Autn de 16 de febrero de 1983, R. A.
460/82; Sentencias de este Tribunal 103/1985, de 4 de octubre, y
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107/1985, de 7 de octubre). Sin embargo desde la perspeetiva del
derecho a la presunción de inocencia, la consideración como
actividad probatoria a dicho test incorporado al atestado policial,
a titulo de prueba pericial preconstitui~ está supeditada constitu
cionalmente a la observancia de determinadas exigenciasJ?recisa
das por eonstante doctrina de este Tribunal (Sentencias 100/1985,
de 3 de octubre; 103/1985, de 4 de octubre; 107/1985, de 7 de
octubre; 145/1985, de 28 de octubre, y 148/1985, de 30 de octubre,
y Autos de 30 de julio de 1986, R. A. 607/86, Y 22 de octubre de
1986, R. A 661/86, entre ottas resoluciones). Por un lado, es
necesario que en su práctica se cumplan las garantías formales
establecidas al objetn de preservar el derecho de defensa en
condiciones similares a las que se ofrecen dentro del proceso
judicial, especialmente, el conocimiento del interesado a través de
la oponuna información de su derecho a un segundo examen
alcoholimétrlco realizado en términos técnicamente inobjetables.
De otro. es preciso que la incorporación al proceso se realice de
forma que resulten respetados, en la medida de lo J;H?sible. los
principios de inmediación judicial, oralidad y contradiClón. De ahí
que, teniendo en cuenta la naturaleza del test alcoholimétrico y del
delito previstn en el an. 340 bis a), 1.0, del Códiso, resulte necesaria
la oportunidad de contraste procesal en cuanto a su resultado y
valor para la integración de la conducta en el tipo penal, que se
configura no tanto por la mera presencia de un determinado grado
de impregnación alcohólica, eomo¡, precisamente, I!"r la eondu,,"
ción de un vehículo de metor ajo la influenCIa de bebidas
alcohólicas. Por ello, si alguno de dichos aspectos es cuestionado,
cosa que no sucedió en el presente caso, no puede ser bastante para
desvirtuar la presunción de inocencia la simple lectura o reproduc
ción en el juicio oral del atestado en el que conste el dato objetivo
del correspondiente test practicado, si no hay, además, oportunidad
para el Juzgador de examinar por sí mismo la realidad de las
circunstancias que detenninaron su práctica, sin~ente a
través de la ratificación y declaración complementana de quienes
la efectuaron o de otros elementos probatorios concernientes a la
conducción realizada, y para el mismo acusado de rebatir en el
cauce procesal la versión de la acusación sobre tales extremos.

3. En el presente supuesto, según se desprende de las actuacio
nes procesales remitidas, es cierto que en el juicio oral no hubo
posibilidad de contradicción, de haberse planteado efectivamente
ésta, respecto a la realización de la ~encia de investigación
alcohólica efectuada en la Jefatura de la Policía Municipal y que
forma parte del atestado. al no haber sido citados ni, por tanto,
comparecido los BJcntes que la practicaron; sin embargo, la
eventual insuficienCIa en tales condiciones de la prueba alcoholim6
triea no supone el que haya de apreciarse una carencia absoluta de
actividad probatona de carácter incriminador, condición impres
cindible para entender producida la vulneración denunciada del
derecho a la presunción de inocencia, por cuanto el Juzgador
dispuso de la declaración del propio acusado en el sentido de que
había ingerido una cierta cantidad de bebida alcohólica, y de la
testifical proporcionada por don Juan Carlos Vigil Alvarez, quien
a preguntas del Ministeno Fiscal y de la propia defensa manifestó
los síntomas de embriaguez apreciados en aquél inmediatamente
después de producirse la colisión de vehículos. Se constata así que,
con cumplimiento del principio de inmediación necesaria, existió
medio de prueba judicialmente ponderable con aptitud para
desvirtuar la presunción iuris tantum en que se traduce el derecho
fundamental mvocad.o y reconocido en el art. 24.2 de la Constitu
ción.

4. En la referencia de la Sentencia de la Audiencia a que los
redactores del atestado pudieron ser propuestos como testigos de la
defensa en el juicio oral tampoco cabe ver una improcedente
inversión de la carga de la prueba, incompatible con el derecho
fundamental a la presunción de inocencia, ni un desconocimiento
del principio acusatorio que rige el proceso penal Aquélla podría
haberse producido, si efectivamente la condena se hubiera confir
mado por la Audiencia Provincial al dar validez incuestionable al
resultado del test de alcoholemia por no haber sido desvirtuado por
el acusado a través de la mencionada testifical, haciendo pesar así
sobre éste en alguna forma las consecuencias perjudiciales de no
haber acreditado plenamente su inocencia, cuando, como se ha
dicho, corresponde a la parte acusadora llevar al Juez al convenci
miento de la realidad de la conducta pUOlble a través de medios
probatorios admisibles en Derecho; sin embargo, lo expuesto en el
anterior apartado y la exvlícita mención hecha en la Sentencia a la
valoración de la declaración del testigo que dcp'uso en el juicio oral
evidencian que la alusión a la mencionada poSibilidad de propuesta
por la defensa del acusado es una mera declaración a mayor
abundamiento para indicar la oportunidad dispuesta y desaprove
chada para desvirtuar o destruir por dicho medio el resultado
incriminador derivado de la testifical I?"":ticada a instancia del
Ministerio Fiscal Por otra parí!', ni SlQuiera en hipótesis cabe
pensar que por consecuenCIa de la mencionada alusión a la
disponibilidad de la prueba por la defensa pueda verse afectado en
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alguna forma el principio acusatorio, que conceptualmente com~

porta la existencia de una pretensión penal de parte, independiente
del órgano jurisdiccional, y en el que el Tribunal resulte vinculado
por los hechos objeto de la acusación y en los términos y alcance
en que dicha pretensión se formula. En la demaoda de amparo no
se cuestiona sIquiera la presencia de una acusación en el seno del
proceso y la correlación entre la conducta imputada e, incluso, la
calificación formulada por el Ministerio Fiscal y la que es objeto de
consideración en la sentencia condenatoria, 'PO!. 10 que no se
aprecia posibilidad alguna de vulneración del mdicado principio.
constitucionalmente exiglble en los términos que requieren los
derechos a la tutela judicial. al conocimiento de la acusación
previamente formulada y a la defensa con las garantías reconocidas
en el arto 24.2 e.E. (SSTe 54/1985, de 18 de abril; 104/1986, de 17
de julio, y 134(1986, de 29 de octubre).

S. Finalmente, tampoco tiene trascendencia en la vía de
amparo el argumento que se relaciona con el entendimiento o
interpretación de la declaración testifical efectuada por la Sentencia
impugnada, ni puede considerarse que compone indefensión cons
titucionalmente relevante el que la Sentencia del Juzpdo de
Instrucción no hiciera previa r concreta referencia al testigo que,
habiendo declarado en el juiClo oral, es citado por la Audiencia
como fundamento de su fallo. El primero de dichos extremos
pertenece al ámbito de la valoración de la prueba, esto es, a la
relación que debe existir entre el resultado del medio probatorio
utilizado y los hechos que el Juzgador estima producidos, y que,
como tantas veces se ha dicho (Autos 15 de junio de 1983, R A.
243/83; 16 de febrero de 1983, R. A. 448/82; 19 de enero de 1983,
R A. 419/82; 10 de diciembre de 1986, R A. 669/86, Y 29 de
octubre de 1986, R A. 358(86, entre otros) está atnbuida en
exclusiva a los órganos judiciales que poseen la correspondiente

-.. -jurisdicción en los términos del art. JI7.3 de la Constitución, sin
que sea posible a este Tribunal subrogarse en la posición de

Sala Segunda. Recurso de amparo número 304/1986.
Sentencio. número 146/1987. de 24 de septiembre.

La Sala Segunda del Tribunal Ccnstitucional, compuesta por
dofia Gloria B...~é Cantón, Presidenta, y don Angel Latorre Segura,
don Fernando García-Mon y González-Regueral, don Carlos de la
Vega Benayas y don Jesús Leguina Villa. :Magistrados, ha pronun·
ciado

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

SENTENOA

En el recurso de amparo núm. 304/1986, interpuesto por la
Procuradora de los Tribunales doña Concepción Albacar Rodrí
guez, en nombre y representación de don Alberto Albors Yoldi. con
asistencia del Letrado don Miguel Angel Albaladeio Campoy,
contra Sentencia de la Sala Tercera de lo Civil de fa AudienC18
Territorial de Barcelona, de fecha 20 de febrero de 1986, dictada en
apelación de autos sobre nulidad de matrimonio seguidos ante el
Juzgado de Primera Instancia núm. 15 de dicha capital, a instancia
del recurrente en amparo contra dofia María Antonia Subirana
Ramos. Han comparecido la demandada en el proceso civil
representada por la Procuradora de los Tribunales doña Belén
Casino González, designada de oficio, bajo la dirección del Letrado
don Francisco Muñiz Menero y el Ministerio Fiscal y ha sido
Ponente el Magistrado don Fernando García-Mon y González~
Regueral, quien expresa el parecer de la Sala.

l. ANTECEDENTES

1. Por escrito Que tuvo entrada en este Tribunal el dia 20 de
marzo de 1986, la Procuradora de los Tribunales doña Concepción
Albacar Rodríguez, actuando en nombre y representación de don
Alberto Albors Yoldi, formuló recurso de amparo constitucional
contra la Sentencia dietada por la Sala Tercera de lo Civil de la
Audiencia Territorial de Barcelona, de 20 de febrero de 1986, por
entender que dicha resolución judicial, cuya nulidad se solicita, ha
vulnerado los derechos fundamentales contenidos en los arts. 14 Y
16 de la Ccnstitución.

En la demanda se alegan.. en síntesis, los siguientes hechos:
a) El 29 de octubre de 1972, doña Macia Antonia Subirana

Ramos, de nacionalidad española, contrajo matrimonio civil en
Miami (Florida, USA), con el ciudadano norteamericano don
Ralph Irving Farver, sin cumplir los requisitos exigidos por la
legislación española, ni efectuar la inscripción de dicho matrimonio
en el Registro Civil español.
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aquéllos para ponderar las ~ebas practicadas ni Que se utilice el
cauce del proceso constituClonal para revisar sus apreciaciones. Y
en relación con la segunda de dichas alegaciones, su rechazo
también viene impuesto por la misma naturaleza del recurso de
apelación que, como medio de impugnación ordinario, atribuye al
Tnbunal de segunda instancia la potestad necesaria para valorar y
tener en cuenta sin condicionamiento alauno todas las pruebas
practicadas en la primera instancia (ste 109(86, de 24 de
septiembre, y Autos de 25 de septiembre de 1985, R. A. 352/85; 1
de abril de 1987, R A. 175/87, Y 27 de mayo de 1987, R A.
1.354/86), incluso con discrepancia del criterio que hubiera podido
adoptar el Juez a quo. Circunstancia ésta QUe, por otra panc, ni
siquiera se aprecia en la Sentencia a que se refiere el presente
amparo que llega a la misma conclusión de culpabilidad, aunque la
dietada micialmente no mencione expresamente la declaración
testifical Que corrobora los síntomas de la intoxicación etílica que
ella misma aprecia.

FALLO

En atención a todo lo expuesto el Tribunal Constitucional, POR
LA AUTORIDAD OUE. LE CONFIERE LA CON5TITUOON
DE LA NAOON ES!'ANOLA

Ha decidido:

Desestimar el recurso de amparo interpuesto por don José
Avelino Blanco Piñera.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a 23 de septiembre de 1987.-Francisco Rubio
Uorente.-Luis Diez Picazo y. Ponce de l.eón.-Antonio Truyol
Serra.-Eugenio Díaz Eimil.-Miguel Rodríguez·Piñero y Bravo
Ferrer.-Firmados y rubricados.

b) El 27 de julio de 1976, constante dicho matrimonio civil,
el ahora solicitante de amparo contrajo matrimonio canónico en
España con doña María Antonia Subirana Ramos., que se inscribió
en el Registro Civil de Montseny.

c) Posteriormente, el 17 de diciembre de 1981. el matrimonio
civil fue disuelto en virtud de divorcio instado por el marido ante
un Tribunal del Estado de Florida.

d) El 15 de junio de 1982, don Alberto Albors Yoldi formuló
ante el Juz¡ado de Primera Instancia núm. 15 de Barcelona
demanda de nulidad de su matrimonio con dofia Maria Antonia
Subirana Ramos., invocando la existencia del impedimento del
vínculo o ligamen. Por Sentencia de 6 de marzo de 1984, el Juzgado
declaró la nulidad del matrimonio contraído por ambos cónyuges
el 27 de julio de 1976, por impedimento de ligamen.

e) Apelada la anterior Sentencia por la demandada, la Sala
Tercera de lo Civil de la Audiencia Territorial de Barcelona por
Sentencia de 20 de febrero de 1986, estimó parcialmente el recurso,
desestimando la demanda de nulidad del matrimonio formulada
por el actor, así como la reconvención de separación conyugal
planteada por la demaodada. absolviendo a ambos litigantes de sus
recíprocas pretensiones.

2. El recurso de amparo se funda en lo siguiente: Alega el
demandante que la Sentencia de la Audiencia Territorial de
Barce10na de 20 de febrero de 1986, ha vulnerado los derechos
fundamentales contenidos en los arts. 14 Y 16 de la Constitución,
que prohíben toda discriminación por razón de religión y que nadie
pueda ser obligado a declarar sobre su religión.

En concreto, para el recurrente, la vulneración denunciada
a~ reflejada en el fundamento de Derecho S.· in Jine de la
CItada Sentencia cuando expresa que:

«... resulta incuestionable Que doña Maria Antonia Subirana
había sido bautizada en la religión católica, que al tiempo de
contraer matrimonio civil no se tramitó el expediente de aeatolici.
dad, previsto en e~ Reglamento Registral, ni convalidó o subsanó
tal defecto sustancial con arreglo al art. 249 antedicho, ni siquiera
llegó a instar el expediente de inscripción en el Registro Civil, ni
anotación alguna, es claro que al tiempo de contraer matrimonio
canónico en el año 1976, el vínculo anterior carecia de eficacia para
la normativa positiva española. tal y como recientemente ha
declarado la Sentencia del Tribunal Supremo de 18 de diciembre de
1981, por lo que no concunía la causa de nulidad de ligamen
invocada por la parte aetara».

La expresión «carecía de eficacia para la normativa positiva
española» no puede ocultar la gravedad de tal pronunciamiento,
porque «la carencia de eficacia del vínculo anterior» sólo podía
derivar de alguna de las categorías de invalidez: Nulidad. inexlsten-


